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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 
. FE DE ERRATAS 

Decreto Legislativo número 272, por el que se expide el Código Territorial para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, y se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado 
de Guanajuatd, publicado en el Periódico Otlclal del Gobierno del Estado número 
154, Segunda Parte el 25 de septiembre de 2012. 

ARTfcULO PRIMERO. Se expide el Código Territorial para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato: 

~: 
Atribuciones dellnsHfuto 

Artfculo 29. El Instituto de ... 

I oVil. 

VIII. Asesorar a los ayuntamientos en la formulación, revisión, 'evaluación y 
actualizaciónde los programas municipales y metropolitanos, cuando así 
se /0 soliciten, a efecto de que sean congruentes con el programa 
estatal; en la integración, conservación y actualización de la 
información catastral, así como en la copa citación de su personal, 
proporcionando el apoyo técnico necesario para que en el ómbito 
municipal se cumplan los objetivos del Código: 

IXaXVIJ •... 

pe be decir: 
Atribuciones del Instituto 

Articulo 29. El Instituto de ... 

I a VII. 

VIII. Asesorar a los ayuntamientos en la formulación, revisión, evaluación y 
actualización de los programas municipales y metropolitanos, cuando 
así se lo soliciten, a efecto de que sean congruentes con el programa· 
estatal; en la integración, conservación y actualización de la 
información catastral, así como en la capacitación de su personal, 
proporcionando el apoyo técnico necesario para que. en el ómbito 
municipal se cumplan los objetivos del Código; . 

IX a XVII .... 

Dice: 
Atribuciones de la Procuraduría 

Articulo 30. La Procuraduría, ademós .... 

I a XII .... 
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Debe decir: 
Término para adecuar la estructura de la Procuraduría 

Artículo Octavo. El Ejecutivo deL .. 

Cualquier referencia a la Procuraduría de Protección al Ambiente, 
contenida en cualquiera otra disposición jurídica, se entenderá realizada a la 
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de 
Gvanajuato. 

La Procuraduría AmbientaL .. 

Los derechos y ... 

ART(CUlO SEGUNDO. Se reforman y derogan diversas disposiciones de la ley para 
la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato: 

Dice: 
ART(CUlO 64.- Las personas que se encuentren laborando en el Instituto 

de Ecología del Estado, la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 
Territorialdel Estado de Guanajuato, o en la administración pública municipal 
en el área ambiental, no podrón registrarse en el padrón de prestadores de 
servicios ambientales. 

oebedeclr: 

ARTfcULO 64." Las personas que se encuentren laborando en el Instituto 
de Ecología del Estado, la Procuraduría Ambiental y deOrdenamienfo 
Territorial del Estado de Guanajuato, o en la administración pública municipal 
en el área ambiental, no podrán registrarse en el padrón de prestadores de 
servicios ambientales. 

~: 
Inicio de vigencia del artículo segundo del decreto 

Artículo Único .. El artículo segundo del decreto que contiene las 
modificaciones de diversas disposiciones de la Ley para la Protección y 
Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, entrará en Vigencia el1 de 
enero de 2013, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. 

Debe decir: 
Inicio de vigencia del articulo segundo del decreto 

Artículo Único. El artículo segundo del decreto que contiene las 
modificaciones de diversas disposiciones de la Ley para la Protección y 
Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, entrará en vigencia el 1 de 
enero de 2013, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato. . 




